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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 376/2008, de 27 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María José Asen-
sio Coto como Directora General de Cambio Climático 
y Medio Ambiente Urbano de la Consejería de Medio 
Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María José 
Asensio Coto como Directora General de Cambio Climático y 
Medio Ambiente Urbano de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 27 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios 
de carrera en la Escala de Programadores Informáticos 
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Pro-
gramadores Informáticos mediante el sistema de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 5 de octubre de 2007 
de la Universidad de Jaén, y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; este Rec-
torado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1.g) 
de los Estatutos de la Universidad de Jaén y a propuesta del 
Tribunal Calificador, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Programadores Informáticos de la Universidad de Jaén a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta 
Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el 
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, el perso-
nal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberán realizar la declaración a que se refiere el primero de 

los preceptos citados, o la opción o la solicitud de compatibili-
dad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá forma-
lizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Se-
cretaría de Estado para la Administración Pública, de 29 de 
mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se establece el 
modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la diligen-
cia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden de 30 de julio de 
1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central de Personal 
de la Dirección General de la Función Pública, para la corres-
pondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 13 de mayo de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 
fecha 13 de mayo de 2008 del Rectorado, se nombra funcio-
nario de la Escala de Programadores Informáticos a:

Apellidos y nombre: Alcántara Checa, Francisco Manuel.
DNI núm. 26013940, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Párraga Montilla, José Manuel. 
DNI núm. 25999086, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Cervillera Cortés, Rafael. 
DNI núm. 44284300, con destino en la Universidad de Jaén. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a doña Elena Corres Álvarez Profesora Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 30 de enero de 2008 (BOE de 22 de febrero 
de 2008), de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios, que determinan la vigencia de los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a doña Elena Corres Álvarez Profesora Titular de Universidad, 


